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Bioética es considerada la rama de la 

ética que reflexiona, delibera y hace 

planteamientos normativos y de 

políticas públicas para regular y 

resolver conflictos en la vida social, 

especialmente en las ciencias de la 

vida, así como en la práctica y en la 

investigación médica que afectan la 

vida en el planeta, tanto en la 

actualidad como en futuras 

generaciones. 

BIOÉTICA y ética 

 

El termino Bioética y su 

aplicación, fue acuñado por 

Fritz Jahr en 1927, quien lo 

definió como la ética de las 

relaciones de los seres 

humanos con los animales y 

la naturaleza. 

La bioética emerge como 

resultado de tres aspectos: 

1. La aparición del paradigma de 

los derechos humanos, en el 

ámbito de la posguerra mundial 

y el movimiento de derechos 

civiles en Estados Unidos, ambos 

en su relación con la medicina y 

la salud. 

2. El poderío y ambigüedad moral del desarrollo 
científico y tecnológico, sus implicaciones para la 
supervivencia de la especie humana y el bienestar de las 
personas, así como el cuidado del medio ambiente. 

 

3. Los problemas de justicia en el derecho a la 
protección universal y acceso a los servicios de salud. 

La bioética es una disciplina:  

• Laica. Busca acuerdos racionales entre personas de 

diversas filiaciones religiosas o ateas. Es tolerante. 

• Plural. Reconoce y promueve la diversidad y trata de 

alcanzar acuerdos razonables entre diversas posturas 

dentro de una discusión que parta de mínimos 

compartidos. 

• Autónoma. Es libre de influencias políticas, religiosas y 

económicas. Reconoce la capacidad de autorregulación 

del ser humano. 

• Racional, filosófica y discursiva. La realidad ética no se 

conoce a priori sino a través de la reflexión sobre las 

consecuencias de las decisiones. 
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• Universal. Válida para todos, en cualquier lugar. 

 

• Interdisciplinaria. Comprende aspectos filosóficos, 

científicos, sociales, antropológicos, psicológicos, técnicos, 

legales, del cuidado de la salud y de la investigación en 

salud. 

 

• Intermediadora. Promueve mecanismos razonados y 

racionales para la toma de decisiones difíciles y para 

resolver conflictos. 

 

• Regulatoria o procedimental. Apoyo a los protocolos, 

procedimientos, cuerpos colegiados. 

 

• Aplicada. Reflexiona y cuestiona problemas reales, 

cotidianos y concretos. 

La ética es un análisis sistemático y crítico de la 

moralidad, de los factores morales que guían la 

conducta humana en una determinada práctica o 

sociedad. 

La vida según ciencias 

biológicas y filosóficas 

La vida humana es vida 

personificada, es la vida de la 

persona que se distingue por 

ser consciente y voluntaria, es 

decir, es vida que llega a tener 

conciencia de sí misma y elige 

alternativas de desarrollo 

individual y social por las que 

contrae cierta responsabilidad. 

Definir la vida es tarea 

imposible, la vida se nos 

presenta a cada instante 

en múltiples 

manifestaciones, con 

caracteres nuevos y 

diversos. Desde su nivel 

molecular hasta la 

complejidad de los 

ecosistemas y la biósfera.  

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 4 

 
 

El individuo y proceso de 

humanización 

La vida humana es vida 

personificada, es la vida de 

la persona que se distingue 

por ser consciente y 

voluntaria, es decir, es vida 

que llega a tener conciencia 

de sí misma y elige 

alternativas de desarrollo 

individual y social. 

Se le llama 

“humanización” al 

proceso evolutivo que 

supone la maduración de 

las capacidades cognitivas 

y emocionales de la 

conciencia reflexiva 

humana por una auto-

transcendencia activa de 

la materia hacia el 

espíritu. 

La dignidad de la persona 

Dignidad humana significa que un individuo siente respeto por sí 

mismo y se valora al mismo tiempo que es respetado y valorado. 

La persona merece que se 

le reconozca, respete y por 

ende tutele su dignidad, 

atento a que ésta deriva del 

hecho de ser, 

ontológicamente, una 

persona y, 

consecuentemente, el 

derecho debe garantizarle 

esta dignidad precisamente 

por ser tal. 

Se le llama “humanización” 

al proceso evolutivo que 

supone la maduración de 

las capacidades cognitivas y 

emocionales de la 

conciencia reflexiva 

humana por una auto-

transcendencia activa de la 

materia hacia el espíritu. 

 

 

 

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 5 

 
 

dignidad ontológica  

y dignidad moral 

La dignidad ontológica se 

refiere al ser. La persona 

tiene una dignidad 

ontológica es afirmar que 

goza de una dignidad y, por 

lo tanto, es merecedora de 

un respeto y de una 

consideración. 

Radica en su ser y no en su 

obrar. 

En la dignidad moral existe 

una dignidad arraigada en 

el ser y una dignidad 

arraigada en el obrar. La 

dignidad del obrar es la 

dignidad ética y se refiere a 

la naturaleza de nuestros 

actos. 

La ética y la moral 

En la enfermería, la ética 

sirve de guía para la 

toma de decisiones 

adecuadas con el 

objetivo de que al 

brindar los cuidados se 

pase de los hechos a los 

valores y a los deberes. 

Moral proviene del vocablo 
latín "mos" o "mores" que 
significa costumbres en el 
sentido de las normas o 
reglas adquiridas por 
hábitos. 

Conjunto de normas que 
regulan el comportamiento 
de los seres humanos en 
sociedad, que son aceptadas 
en forma libre y consciente 
por un individuo. 
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Los valores universales Los derechos humanos 

Conjunto de normas de convivencia válidas en un tiempo 

y época determinada. Conjunto de obligaciones legales o jurídicas de los 

Estados establecidas para crear condiciones para que 

toda la población goce de una vida digna, sin 

discriminación o sufriendo necesidades o limitaciones 

que les impidan desarrollarse en todo su potencial, con 

bienestar y felicidad. 

En ocasiones se confrontan 

valores importantes que 

entran en conflicto. El 

derecho a la vida y a la 

salud, el respeto a la 

propiedad privada, la 

observancia de las leyes, 

etcétera. 

Dentro del conjunto de derechos humanos no existen 

niveles ni jerarquías pues todos tienen igual relevancia, 

por lo que el Estado se encuentra obligado a tratarlos 

en forma global y de manera justa y equitativa, en pie 

de igualdad y dándoles a todos el mismo peso. 
El desarrollo humano es un proceso de descubrimiento, 

crecimiento, humanización, conquista de la libertad; representa 

el esfuerzo de hombres y mujeres por conquistarse a sí mismos 

mediante la iluminación de la inteligencia y el fortalecimiento de 

la voluntad, y con apertura, resultado del amor a los demás. 

Estos valores forman un perfil 

de hombre que encarna 

convicciones y creencias 

funcionales para un 

determinado ideal de 

sociedad integrada por la 

conducta colectiva, el 

comportamiento humano 

social y los valores deseables. 
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Declaración universal de los 

Derechos humanos 

 

igualdad para todas las personas 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada 

por la Asamblea General de la ONU el 10 de diciembre de 1948, 

fue el resultado de la experiencia de la Segunda Guerra Mundial. 

Derecho de todos los seres 

humanos a ser iguales en 

dignidad, a ser tratados con 

respeto y consideración y a 

participar sobre bases iguales 

en cualquier área de la vida 

económica, social, política, 

cultural o civil. 

Los líderes del mundo 

decidieron complementar la 

Carta de las Naciones Unidas 

con una hoja de ruta para 

garantizar los derechos de 

todas las personas en 

cualquier lugar y en todo 

momento. 

El derecho a la no discriminación es el derecho de toda persona a 

ser tratada de manera homogénea, sin exclusión, distinción o 

restricción arbitrarias, con el fin de que sea capaz de aprovechar 

plenamente el resto de sus derechos y libertades fundamentales y 

el libre acceso a las oportunidades socialmente disponibles. 

“TODOS LOS SERES HUMANOS NACEN LIBRES E IGUALES 

EN DIGNIDAD Y DERECHOS”. 

El documento que 

consideraban, y que más 

tarde se convertirá en la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, fue 

examinado en la primera 

sesión de la Asamblea 

General en 1946. 

Este instrumento 

internacional se 

consideran los principales 

derechos humanos 

reconocidos en el mundo 

por la comunidad 

internacional (ONU). 
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Surgimiento de la bioética 
Códigos de bioética en el 

personal de salud La bioética surge ante la 

necesidad de responder y 

tratar de solucionar los 

grandes conflictos que 

plantean hoy los hechos 

científicos y las 

tecnologías, su uso y 

aplicación al ser humano, 

a la vida y a la 

supervivencia en el 

planeta. 

La Bioética representa hoy un movimiento universal de 

responsabilidad profesional y por su concepción de ética 

global es de la incumbencia de todos los seres humanos para 

respetar la naturaleza, conservar los ecosistemas y 

favorecer la supervivencia de la biodiversidad. 

Hoy, la bioética, plantea ante los grandes hechos científicos, los 

interrogantes éticos que ellos suscitan, alrededor de una 

discusión interdisciplinaria y transdisciplinaria a la que deben 

confluir todas las áreas de conocimientos surgidas en los últimos 

siglos, y en especial, los avances en el conocimiento biológico, y 

como consecuencia, de la biomedicina, que se hizo científica, 

participando de la "Crisis" de las ciencias que plantea Husser. 

Hay, pues, un punto de vista técnico: actuar sobre la vida del 

hombre, y un punto de vista ético: "Qué debo hacer" frente al 

"qué puedo hacer". 

Para los médicos y personal que complementa el equipo de 

salud es, además, un sistema de reflexión moral en todos los 

acontecimientos de la vida, como constante llamada de alerta a 

efecto de respetar los derechos humanos, procurar siempre la 

beneficencia y la justicia, respetando la autonomía y dignidad 

de la persona humana y evitar la maleficencia con los enfermos 

y con los seres vivos en general, incluyendo el deber social de 

disponer y utilizar los recursos con responsabilidad 

racionalmente considerada en la justa distribución y en su 

utilización. 
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La enfermería como profesión 
profesión, principios y deberes 

deontológicos 

La deontología es el conjunto de 

principios y reglas que han de 

guiar una conducta profesional. 

El código de deontología es un 

conjunto de normas que se 

aplican a un colectivo de 

profesionales y que hace las 

veces de un prontuario 

(conjunto de reglas) morales. 

La profesión puede definirse 

como una actividad 

permanente que sirve de 

medio de vida y que 

determina el ingreso a un 

grupo profesional 

determinado. 

Además, la profesión es la actividad personal, puesta de una 

manera estable y honrada al servicio de la sociedad y en beneficio 

propio, para el impulso de la propia vocación con la dignidad que 

corresponde a la persona humana. 

La capacidad ética es el valor del profesional como persona, lo 

cual da una dignidad, seriedad y nobleza a su trabajo, digna del 

aprecio de todo el que encuentra. 

El código de ética y 

deontología constituye el 

conjunto de preceptos de 

carácter moral que 

aseguran una práctica 

honesta y una conducta 

honorable a todos y cada 

uno de los miembros de la 

profesión. 

La enfermería es una 

profesión moralmente 

responsable. Históricamente, 

se ha caracterizado por ser 

una profesión con sentido 

humanístico, lo cual la 

diferencia de las otras 

profesiones, incluida la 

medicina. 

Se ubica como una actividad 

especifica que posee un 

campo de práctica orientado 

hacia el beneficio de las 

personas a través del cuidado, 

se rige por un código ético, 

una legislación y una 

formación sistematizada y 

validada de forma 

institucional, su ejercicio es 

remunerado y posee 

reconocimiento social. 

 

 

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 10 

 

Un código de ética para enfermería debe constituirse 

necesariamente en una guía de conducta, con fundamentos que 

unifiquen y delimiten los conceptos sobre el hombre, la sociedad, 

la salud y la propia enfermería 

El uso de la palabra 

“paciente” utilizado 

como sustantivo es 

una “persona que 

sufre” y utilizado como 

adjetivo significa “ser 

tolerante”. 

Derechos del paciente Códigos de ética en la enfermería 

Dicho servicio debe considerar de manera prioritaria:  

-La conciencia de asumir un compromiso profesional serio y 

responsable.  

-La participación coherente de este compromiso dentro de la 

sociedad.  

-El reconocimiento y aplicación en su ejercicio de los principios 

de la ética profesional. 

-La práctica de una conducta de verdadero respeto a los 

derechos humanos. 

Un código de ética profesional es un documento que establece 

en forma clara los principios morales, deberes y obligaciones que 

guían el buen desempeño profesional. 

La palabra paciente es un término que proviene del latín “patiens” 

que significa “padeciente” en el sentido de sufrir, pero que también 

tiene la acepción de “el que tiene que soportar sin quejas”. 

Todo paciente tiene derecho a: 

1. Recibir atención médica 

adecuada. 

2. Recibir trato digno y 

respetuoso. 

3. Recibir información suficiente, 

clara, oportuna y veraz. 

4. Decidir libremente sobre tu 

atención. 

5. Otorgar o no tu 

consentimiento válidamente 

informado. 

6. Ser tratado con 

confidencialidad. 

7. Contar con facilidades para 

obtener una segunda opinión. 

8. Recibir atención médica en 

caso de urgencia. 

9. Contar con un expediente 

clínico. 

10. Ser atendido cuando te 

inconformes por la atención 

médica recibida. 
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Para mejorar la intimidad de 

los pacientes es 

fundamental incorporar 

pautas de comportamiento 

donde los profesionales 

tengan presente al paciente 

como una persona y no 

como un simple objeto de 

cuidado. 

El ejercicio profesional de 

enfermería conlleva el 

riesgo de incurrir en 

conductas que constituyen 

infracciones a la 

normatividad jurídica. Este 

tipo de faltas en su mayoría, 

están establecidas en el 

Código Penal Federal y en 

las leyes reglamentarias, 

relativas al ejercicio de las 

profesiones, y en un 

momento dado, aunque no 

haya una legislación 

específica, pueden aplicarse 

a la enfermería. 

Respeto a la intimidad y secreto Responsabilidad profesional en 

la enfermería 

Se considera “responsable” a 

un individuo, cuando de 

acuerdo con el orden jurídico, 

es susceptible de ser 

sancionado. La 

responsabilidad jurídica 

siempre lleva implícito un 

“deber”. El deber u obligación 

legal es una conducta que, de 

acuerdo con la ley, se debe 

hacer u omitir. 

La responsabilidad legal 

señala quién debe responder 

ante el cumplimiento o 

incumplimiento de tal 

obligación. 

La responsabilidad civil es la 

obligación de indemnizar los 

daños y perjuicios causados 

por un hecho ilícito o por un 

riesgo creado. 

La intimidad es un criterio único para cada individuo, siendo 

subjetivo e influenciado por factores como la educación, la 

edad, el sexo, la etnia, la religión, etc. El término intimidad es 

definido por La Real Academia de la Lengua Española como 

«zona espiritual íntima y reservada de una persona o de un 

grupo, especialmente de una familia» 

El derecho a la intimidad debe ser preservado desde dos 

aspectos:  

1. La confidencialidad o protección de los datos relativos a la 

salud del paciente y  

2. La protección de la intimidad personal que tiene su punto 

de partida en la intimidad corporal y llega a la del constructo 

de los valores y creencias.  
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LA ENFERMERÍA DEBE 

SENTIR QUE, POR SU 

CARACTER DE 

CUIDADOR, NO PUEDE NI 

DEBE MANTENERSE AL 

MARGEN DE ESTOS Y 

OTROS PRINCIPIOS DE LA 

BIOÉTICA. 

Participación de enfermería en el 

consentimiento informado 

Requisitos que debe reunir el 

consentimiento informado 

La participación de Enfermería en el Consentimiento 
Informado se hace necesaria por tres presupuestos 
fundamentales de carácter técnico.  
1.- La Enfermería, participa en todas las fases de preparaciones 
de procedimientos médico quirúrgicos, empleando a su vez, 
algunas técnicas invasivas (colocación de catéteres,  
administración de medicación que puede alterar el estado 
general, etc.).  
2.- La Enfermería colabora en todas la Técnicas invasivas, tanto 
en Diagnosis, como en Terapias Correctoras, Intervenciones 
Quirúrgicas, Anestesia, etc.  
3.- La Enfermería, asume un papel importante en el control del 
Paciente en las pos-actuaciones de normal y alta Tecnología, 
en el bienestar y en el confort del enfermo. 
 

El consentimiento informado es la expresión tangible del 
respeto a la autonomía de las personas en el ámbito de la 
atención médica y de la investigación en salud. El 
consentimiento informado no es un documento, es un proceso 
continuo y gradual que se da entre el personal de salud y el 
paciente y que se consolida en un documento. 
 
 Es la manifestación de la actitud responsable y bioética del 

personal médico o de investigación en salud, que eleva la 

calidad de los servicios y que garantiza el respeto a la dignidad 

y a la autonomía de las personas. 

Las situaciones en que se requiere el consentimiento 
informado escrito son las siguientes:  

• Hospitalización en pacientes psiquiátricos, por mandato 
judicial, urgencia, peligro de quienes viven con él y riesgo 
de suicidio, entre otros.  

• Intervención quirúrgica. 

• Procedimientos para el control de la fertilidad. 

• Participación en protocolos de investigación. 

•  Procedimientos diagnósticos o terapéuticos que impliquen 
riesgos físicos, emocionales o morales. 

•  Procedimientos invasivos.  

• Procedimientos que produzcan dolor físico o emocional.  

•  Procedimientos socialmente invasivos y que provoquen 
exclusión o estigmatización. 

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 13 

 
 

Artículo 51 Bis 1.- Los 
usuarios tendrán derecho a 
recibir información 
suficiente, clara, oportuna, y 
veraz, así como la 
orientación que sea 
necesaria respecto de su 
salud y sobre los riesgos y 
alternativas de los 
procedimientos, 
diagnósticos terapéuticos y 
quirúrgicos que se le 
indiquen o apliquen. 

El consentimiento informado, que constituye el núcleo del derecho 
a la salud, tanto desde la perspectiva de la libertad individual como 
de las salvaguardas para el disfrute del mayor  
estándar de salud. 

El hombre ha de ser 

respetado en su dignidad 

como tal y, por lo tanto, no 

han de imponérsele 

tratamientos médicos que él 

no autoriza. El hombre es un 

fin en sí mismo y ha de tener 

la facultad de elegir entre 

distintas opciones 

terapéuticas en el caso de que 

las mismas existan en el 

campo de la Medicina. 

El consentimiento informado es 

la conformidad expresa de una 

persona, manifestada por 

escrito, para la realización de un 

diagnóstico o tratamiento de 

salud. 

 

Derechos y obligaciones relativas 

al consentimiento informado 

Elección del bien y la libertad 

(limitaciones) 

Artículo 51 Bis 2.- Los usuarios 
tienen derecho a decidir 
libremente sobre la aplicación de 
los procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos ofrecidos. En caso de 
urgencia o que el usuario se 
encuentre en estado de 
incapacidad transitoria o 
permanente, la autorización para 
proceder será otorgada por el 
familiar que lo acompañe o su 
representante legal. 

Todo ser humano es una persona, es decir, es un ente capaz de 
ejercer derechos y contraer obligaciones. Goza de autonomía 
personal. Ello significa que tiene ante sí un proyecto de vida y 
que está habilitado para tomar decisiones. 

El paciente ha de actuar como un juez actúa basándose en el 
criterio de la sana crítica, aunque desde luego, no es un tercero. 
Ello es así, porque se trata de un derecho existencial sobre su 
cuerpo, su integridad física, psíquica o espiritual; en fin, se trata 
de decidir sobre su propia vida. 
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Principios éticos del acto 

médico 

Los principios morales sirven de guía o como reglas para la 
acción, pero a menudo entran en conflicto y cada uno de 
ellos puede ser ponderado de diversas formas según el 
contexto de referencia. 

No se trata simplemente de "hacer lo correcto" porque 

aparentemente se tiene en cuenta una regla o principio 

ampliamente aceptado sino de garantizar en lo posible 

"que el resultado sea bueno", atendiendo a las 

circunstancias y a los detalles relevantes de la situación en 

donde es preciso aplicar ciertos principios. 

En definitiva, el hecho de que los principios morales a 
menudo compiten entre sí, obliga a desarrollar entornos y 
criterios de aplicación razonados y razonables, atendiendo 
a una realidad  
siempre compleja que no se deja atrapar en las 
formulaciones simplificadoras de los principios morales. 
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CONCLUSIÓN 

En el presente trabajo se ha llegado a la conclusión de que la enfermería se reconoce como una profesión de servicio orientado 

a ayudar, servir y cuidar la salud de las personas. La ética define gran parte lo personal del ser humano e involucra los valores 

es una disciplina cuyo objeto de estudios es la moral y la acción humana, la enfermería ha sido una actividad que a pesar de 

los cambios ocurridos en su historia las exigencias éticas han sido vinculadas a los cuidados de enfermería. Se pueden 

considerar como una actividad autónoma ya que se identifican las necesidades del paciente y la familia. 

El codigo de etica establece las normas y valores de todos quienes profesen a la enfermería como profesión. Por lo tanto, en 

los diferentes comportamientos, conductas e intervenciones delprofesional de enfermería y de su equipo, al realizar el acto 

de cuidadose debe tener en cuenta la dimensión ética y bioética que fundamentan su conocimiento y su actuar. 

Todo paciente tiene derecho a la atención adecuada, para eso como profesionales de enfermeria debemos de emplear de 

manera correcta el acto del cuidado, de lo cual, exige una sólida preparación, actualización continua, aplicación de los 

resultados de investigación, aplicación de teorías de enfermería, desarrollo teórico, capacidad de liderazgo para lograr el 

conocimiento y habilidades necesarias para el acto de cuidado brindado a las personas que lo necesiten. 
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